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AGENDA 

 

VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 

                                 Plataforma       : Microsoft Teams   

                                 Fecha                : Miércoles, 2 de noviembre de 2022  

                                 Hora                 : 9:00 am. 

                                 Lugar : Sala Gustavo Mohme Llona –  

                                                             Edificio Víctor Raúl de la Torre 

 
 
 
1 ORDEN DEL DÍA 
 

1.1 Presentación del congresista Jorge Luis Flores Ancachi para sustentar el Proyecto de Ley 
2482/2021-CR, Ley que autoriza de manera excepcional y por única vez el nombramiento del 
personal administrativo y asistencial de los servidores del Ministerio de Salud, contratados bajo el 
régimen del Decreto Legislativo 1057 (CAS). 

1.2 Debate y votación del predictamen conjunto recaído en los Proyectos de Ley 2307/2021-CR, 
2509/2021-CR, 2536/2021-CR, 2684/2021-CR, 2720/2021-CR, 2749/2022-CR, 2756/2022-CR, 
2875/2022-CR y 3352/2022-CR, que tienen como finalidad incorporar al régimen laboral del 
Decreto Legislativo 728, “Ley de productividad y competitividad laboral” a los trabajadores de 
ESSALUD que se encuentran bajo el régimen CAS con contrato a plazo indeterminado. 

1.3 Debate y votación del predictamen y aprobación del Proyecto de Ley 3089/2022-PE, Ley que 
autoriza la continuidad durante el Año Fiscal 2022, del proceso de nombramiento a que hace 
referencia el inciso a) del numeral 2 de la Centésima Quinta Disposición Complementaria Final de 
la Ley 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022. 

1.4 Presentación del señor Gobernador Henry Borja Cruzado, titular del Pliego 441: Gobierno Regional 
del Departamento de Ancash, para sustentar el Presupuesto asignado a su pliego para el Año 
Fiscal 2023. 

 

 

 


